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Resumen 
 

Un número importante de evaluaciones de impacto entorno a la implementación de estrategias en 

espacios públicos desde el enfoque Crime Prevention Through Environmental Design (CPTED), se ha 

centrado en indicadores sobre la reducción de la incidencia delictiva (Rau y Prosser, 2009), por lo que el 

presente ejercicio pretende establecer indicadores que retomen la experiencia de las comunidades 

entorno a los espacios públicos,  partiendo de los cambios que genera la intervencion a partir del CPTED 

y que pueden dimensionarse en indicadores como la percepción de entorno seguro, la percepción de 

seguridad, la cohesión social, la organización comunitaria y la participación comunitaria. Para dicho 

proceso se aprovecha la oportunidad que brinda el proyecto Juárez Mágico para establecer una línea base 

de los indicadores antes mencionados, recuperando la experiencia de “Pachuca se Pinta” (SEGOB, 2015/ 

No. 466) y replicando la idea creativa del mural en gran formato en las comunidades del norponiente de 

Ciudad Juárez, donde el abordaje de intervención es distinto por proveer un proceso permanente de 

planeación participativa en el que el la comunidad es el actor principal. (Umbral, 2016) 

 

Palabras Clave: CPTED, Juárez Mágico, Entorno Seguro, Percepción de Seguridad, Cohesión Social, 

Organización Comunitaria, Participación Comunitaria, Línea Base. 
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Introducción 
 

La política nacional de prevención concibe al espacio público como uno de los detonadores de la 

cohesión comunitaria, promoción de un ambiente de sana convivencia y armonía, que se articulan desde 

el eje de prevención situacional. Concepción que lleva a la realización del proyecto “Pachuca se Pinta” y 

que involucró una intervención artística, urbana y social en 209 casas en la colonia de Palmitas en el 

municipio de Pachucha, Hidalgo.  (SEGOB, 2015/ No. 466) 

El espacio público es un concepto de carácter jurídico, el cual desde la administración pública (el Estado) 

busca regular los usos del suelo, separando formalmente la propiedad privada y la propiedad pública. El 

espacio publicó es una expresión del dominio público (propiedad pública) que normalmente supone 

reservar dicho suelo para estar libre de construcciones1 y ser destinado al uso social propio de la vida 

urbana (movilidad, esparcimiento, actos colectivos, actividades culturales, referentes simbólicos como 

monumentos, etc.). (Borja, 1998) 

En dicho aspecto, de asociación con la vida urbana, el espacio público viene a tener una dimensión socio-

cultural que lo convierte en un lugar de relación, identificación, contacto, animación y expresión 

comunitaria. (Borja, 1998) 

Sin embargo, a pesar del referente positivo, Borja (1998) nos señala lo que podría entenderse como la 

“agorafobia urbana”, es decir, el temor al espacio público por percibirlo como desprotegido, que no brinda 

seguridad o que sencillamente es un residuo de espacio entre edificios y vías; al grado de llegar a 

entenderse como un lugar reservado para las “clases peligrosas de la sociedad”. 

El espacio público, entendido como la representación social de “no ser un espacio protector ni protegido” 

(Borja, 1998), está relacionado con la experiencia del ciudadano ante la delincuencia, al ser los lugares 

públicos donde ocurren 4 de cada 10 delitos. (INEGI, 2015) 

Resignificar el espacio público implica cambiar la experiencia de quienes lo ocupan y/o transitan. Lo que 

a su vez requiere un ejercicio que desde distintos enfoques reduzcan la ocurrencia de delitos en el espacio 

público. De manera que al modificarse la experiencia de los ciudadanos ante él,  dinamicen lo sociocultural 

del espacio compartido.  

Un repaso por las teorías que explican el enfoque preventivo entorno al espacio público requiere de la 

revisión de aquellos fundamentos que dan origen a las estrategias socioambientales de reducción de la 

sensación de inseguridad y delitos de oportunidad (Rue, 2012). La teoría de “los ojos en la calle” señala 

que el objetivo de los espacios públicos es que la gente se sientan cómodos y seguros al transitarlos, lo 

que invariablemente generará exista una mayor cantidad de personas en la calle y en los espacios 

comunes haciéndolos aún más seguros, pues la existencia de varias personas en ellos hace que actúen de 

manera informal como vigilantes de dichos espacios. (Jacob, 2011) 

Por su parte, Newman (1996) argumenta que el diseño urbano influye, promueve o alienta la criminalidad; 

por lo que propone el concepto de “espacio defendible” para referir el diseño de ambientes de vivienda 

                                                           
1 Con excepción de equipamiento colectivo o servicios públicos. 
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popular que inhibe el delito al ser la expresión física de una comunidad que se defiende a sí misma. Sin 

embargo, el autor generó mucha polémica ya que sus soluciones arquitectónicas reforzaron las barreras 

entre los vecinos con una clara distinción entre los espacios privados y públicos, y no contribuyó a reducir 

los crímenes (Rau, 2005). 

Continuando con la revisión teórica, la “sintaxis del espacio” menciona que los objetos arquitectónicos 

inciden en la dinámica social entre sus espacios vacíos (el espacio entre los edificios) con lo cual adquieren 

un valor a nivel social al dar orden a las relaciones interpersonales (Grau, 2013); de tal manera que 

sostienen que la seguridad urbana está estrechamente ligada con los sistemas de flujo y movilidad (Rau, 

2005). 

Finalmente, nos encontramos con la teoría “situacional del crimen” que sustenta que un medio ambiente 

diseñado apropiadamente disminuirá los delitos de oportunidad y reducirá del miedo a ser víctima de un 

delito debido a la cohesión comunitaria. (Rau, 2005) 

Tanto la teoría de los “ojos en la calle”, del “espacio defendible”, de “sintaxis del espacio” y “situacional 

del crimen” cuentan con factores en común entorno al espacio público, entre los que se destacan la 

vigilancia natural o la capacidad de ver y ser visto, el sentir confianza en el espacio urbano, tanto en su 

componente físico como en las personas que lo habitan, entre otros. (Rau, 2005) 

Aprovechando dicha convergencia entre las teorías se genera un modelo de “Prevención de la 

Delincuencia a través del Diseño Ambiental”, conocido por sus siglas en inglés como CPTED, el cual refiere 

un conjunto de estrategias  de buscan operar en variables medio ambientales que facilitan la comisión de 

delitos de oportunidad. 

El CPTED se basa en cinco principios a ser modelados; recuperando el concepto de los “ojos en la calle” el 

modelo estratégico plantea el principio de vigilancia natural haciendo referencia a la posibilidad de ver y 

de ser visto por otros en el espacio público, generando confianza en el lugar y en las personas que lo 

habitan; confianza en el espacio al permitir observar lo que en ocurre y por su parte confianza en las 

personas al saber que lo que lleguen a realizar será fácilmente visto por otros como para ser denunciado 

u atendido. Lo que Rau (2015) ejemplifica diciendo que “a los delincuentes no les gusta ser vistos”. 

El segundo principio en el CPTED refiere al reforzamiento territorial, que nos habla del lazo afectivo de los 

habitantes con su entorno y que, en caso de ser positivo, cuidará del mismo (Rau, 2005). Éste parece 

recuperar el concepto de identidad de lugar, mismo que consiste en el conjunto de cogniciones referentes 

a espacios donde la persona desarrolla su vida cotidiana y, en función de los cuales, el individuo puede 

establecer vínculos emocionales y de pertenencia hacia determinados entornos (Proshansky, 1998). 

Recuperando los conceptos de “sintaxis del espacio” y “espacio defendible”, el tercer principio del CPTED 

denominado control natural de los accesos, busca la apropiación territorial de los accesos de la comunidad 

de una manera espontánea como resultado del uso de los espacios públicos (Rau, 2005). 

El cuarto principio es mantención del espacio público el cual refiere a los “… planes de manejo ambiental 

para asegurar la sustentabilidad de la estrategia” (Rau, 2005) y del espacio público; que entras palabras 

son los roles de tareas que competen a la autoridad para dar cuidado al espacio público y en los que 

también recaen la comunidad que hace uso, como por ejemplo la tarea de riego de las áreas verdes. 

(Salazar, 2007) 
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Cabe resaltar el concepto de mantención encuentra su sustento en el referente teórico de las ventanas 

rotas aplicado al espacio público, el cual refiere que es más probable que se vandalicen y sean lugares 

propicios al delito aquellos lugares que se encuentran descuidados en limpieza, mantenimiento  y cuidado 

estético. (Kelling, G. y  Coles, C. 2001) 

Subsecuentemente el quinto y último principio refiere a la participación comunitaria la cual refiere a la 

incorporación de la comunidad en el proceso del CPTED, haciéndolos parte del diagnóstico, diseño, 

ejecución y evaluación de la estrategia. (Rau, 2005) 

A pesar de contar la estrategia CPTED con principios como el de participación comunitaria la mayoría de 

sus evaluaciones de impacto se han enfocado en la reducción de los índices delictivos sea en sus diferentes 

contextos de intervención como barrios residenciales, transporte público o espacio públicos, con la 

excepción de algunas implementaciones en espacios educativos (escuelas) que se realizaron mediciones 

de impacto a nivel conductual o relacional. (Rau y Prosser, 2009) 

Es importante señalar la evaluación de impacto más allá de la reducción de los índices de delitos, puesto 

que como lo señala la misma estrategia CPTED, nos podemos encontrar ante fenómenos de 

desplazamiento del delito a nivel espacial, temporal, táctico, de blanco o de tipo (Rau, 2005). Lo que invita 

a ampliar la evaluación de impacto a elementos que considera el CPTED desde sus propios principios. 

Como objetivo del CPTED y del mismo principio de vigilancia natural podríamos considerar un indicador 

que nos lleve a medir la percepción de la comunidad sobre  su entorno como seguro el cual nos refiera a 

la manera en que percibe el espacio público las personas que en el transitan y que a partir de las 

adaptaciones arquitectónicas y del diseño urbano permiten construir la percepción positiva de un entorno 

seguro, que se contraponga al fenómeno de agorafobia urbana (Jacob, 2011) 

De igual manera, aun cuando los índices delictivos pueden indicarnos una mejora en las comunidades, es 

necesario medir la percepción de seguridad en quienes habitan entorno a los espacios públicos; 

principalmente cuando uno de los objetivos de la estrategia CPTED es favorecer el sentimiento de 

seguridad en las comunidades y reducir el miedo a ser víctima del delito. (Rau, 2005) 

El principio de reforzamiento territorial ligado al concepto de identidades de lugar (Proshansky, 1998) nos 

indican la posibilidad de medir la cohesión social que se desarrollada durante el desenvolvimiento de la 

estrategia CPTED en la comunidad y que fortalece el sentido de pertenencia a un grupo social ligado y 

apegado lugar o espacio. 

Por su parte, el principio mantención del espacio público implica que podemos evaluar el impacto en la 

organización comunitaria que permite dar cuidado a los espacio compartidos y que a la vez, desde la 

teoría de la sintaxis espacial, permite el proceso de apropiación a través de dar dinámica y vida 

comunitaria a los espacio públicos. 

Finalmente, el mismo principio del CPTED de participación comunitaria es otro indicador que podría 

medirse, a partir de saber el compromiso de articularse en lo individual y en lo colectivo de acciones que 

permitan la estrategia CPTED, que en lo concreto del espacio público lleve a la recuperación y apropiación 

del mismo; sin dejar de lado que dicho indicador es articuladores y transversal en la estrategia. 
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Establecer los conceptos de entorno seguro, percepción de seguridad, cohesión social, organización 

comunitaria y participación comunitaria, nos lleva a la interrogante sobre si es posible medirlos en una 

intervención con basada en la estrategia CPTED. 

EL Fideicomiso para la Competitividad y Seguridad Ciudadana (FICOSEC) a través de la asociación civil 

Umbral, Construyendo Comunidad se plantea recrear durante la segunda mitad del 2016 y primer mitad 

del 2017 la experiencia del proyecto “Pachuca se Pinta” (SEGOB, 2015/ No. 466), en las comunidades de 

las colonias Cazadores Juarenses, Popular y Paso del Norte, ubicadas al norponiente de Ciudad Juárez, 

desde la instrumentación de la estrategia CPTED. (Umbral, 2016) 

La posibilidad que nos permite el ejercicio de Juárez Mágico conlleva preguntarnos si es posible definir 

cambios significativos, adicionales a la posibilidad de reducción de la incidencia delictiva. ¿Se podrá 

establecer una diferencia en la percepción del “entorno seguro” en los habitantes de las comunidades de 

intervención?, es decir, los vecinos y personas que pertenecen a dichas comunidades refieren 

identificarán mejoras en las condiciones ambientales, estructurales, de mobiliario urbano, visibilidad. 

Acceso y movilidad que reconstruya su percepción de los espacios públicos como de bajo riesgo para ser 

contexto de delitos. (Rau, 2005., Rau y Prosser, 2009., Umbral, 2016) 

La siguiente interrogante es hacerca de la “percepcion de seguridad”, es decir, producto de la intervención 

del proyecto Juárez Mágico en las comunidades podremos encontrar cambios en el temor y probabilidad 

percibida de ser víctima de un delito en los futuro, en dicho espacio. (Raiz y Turcios, 2009) 

En mismo sentido podremos encontrar diferencias en la “cohesión social” de las comunidades al finalizar 

la intervención del proyecto Juárez Mágico, en otras palabras observaremos una mayor sentido de 

pertenencia al grupo social que refiere las comunidades de las colonias Cazadores Juarenses, Popular y 

Paso del Norte, en su relación de identidad del lugar (Proshansky, 1998), pertenencia y  solidaridad y entre 

los colonos (CEPAL, 2007).  

Por su parte, igualmente se lograran identificar cambios en la “organización comunitaria” como resultado 

de Juárez Mágico y que vista desde la apropiación de los espacios públicos conlleve a una mayor 

organización vecinal para dar cuidado, mantenimiento y uso de los espacios comunes (Salazar, 2007) y 

que vista desde el CPTED da fundamento al principio de mantención del espacio público a nivel de la 

comunidad (Rue, 2015). 

Finalmente, entre las interrogantes de los resultados de la intervención, podremos observar un mayor 

compromiso de los vecinos, colonos e integrantes de las comunidades relacionadas al proyecto Juarez 

Mágico, identificaremos elementos de “participación comunitaria” que nos hablen de la 

corresponsabilidad de la comunidad en dar vida, gestión  y mantenimiento al espacio público involucrado 

(Rue, 2005). 

Aun cuando los factores o indicadores a querer observar van más allá de lo que regularmente se ha 

evaluado en experiencia del CPTED centradas en indicadores de incidencia delictiva (Rau y Prosser, 2009), 

podemos afirmar que se pueve realizar una medicion de impacto con los indicadores de entorno seguro, 

presepcion de seguridad, cohesion social, organización comunitaria y participacion comunitaria; a partir 

de generar elementos de línea base basados en dichos conceptos y que seahn previos a la intervención 

del proyecto Juárez Mágico bajo la estrategia CPTED. 
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Metodología 
 

La encuesta se determinó como estrategia de recolección de información. El diseño de la misma considera 

dos grupos que buscan ser comparativos. Un primer grupo llamado “Juárez Mágico Directo” entendido 

como grupo de intervención, y un segundo grupo denominado “Juárez Mágico Indirecto” comprendido 

como grupo control. 

La muestra se determinó considerando una confianza del 95% y con un error del 4%, resultando en n=555. 

El muestreo comprende dos elementos: 

1) Población del área denominada Juárez Mágico Indirecto, que refiere al 57.07% del total de la 

muestra (n=316). 

2) Población del área referida como Juárez Mágico Directo, siendo el restante 42.93% de la muestra 

(n=239). 

El levantamiento de Juárez Mágico Directo se realizó considerando la proporción poblacional de cada 

colonia al interior; por lo que en la colonia Paso del Norte se levantaron 74 encuestas, en Popular 48 y en 

Cazadores Juarenses 117 encuestas. (Ver Anexo: M1)  

La aplicación del instrumento se realizó a casas habitación, con entrevistas directas a habitantes del hogar 

encuestado mayores de 16 años. La selección inicial de los hogares fue de manera aleatoria, 

posteriormente se realizaron aplicaciones sistemáticas cada tercer casa por medio de una técnica de 

barrido sobre la calle respetando los límites de colonia. 

Finalmente, el instrumento que se empleó se compone de siete apartados: 

1) Cinta de identificación, referente a la información del encuestado con datos como edad, género, 

estado civil, educación, ocupación, etc. 

2)  Cohesión Social, compuesta de cinco ítems para medir el grado de integración ente los habitantes 

al interior de cada polígono. 

3) Organización Comunitaria, integrada de cinco ítems para determinar el nivel de organización 

entre los habitantes de cada grupo comparativo. 

4) Entrono Seguro, elaborada con cinco ítems con el objetivo de medir la percepción de los 

habitantes sobre su entorno físico común. 

5) Percepción de Seguridad, que se refiere a la percepción de llegar a ser víctima de delitos y que se 

compone de cinco ítems. 

6) Participación Comunitaria, la cual a través de cinco ítems busca definir el nivel de compromiso de 

los pobladores de las áreas de interés en actividades sociales y comunitarias. 

7) Observaciones, como último apartado en el que se presenta un área abierta para anotaciones en 

campo que pudieran ser relevantes. 

En total el instrumento involucró tres cuartillas (ver anexo A1), con un tiempo de aplicación de entre 3 y 

5 minutos por persona. El levantamiento de la encuesta se realizó en cuatro días, del viernes 11 al 

miércoles 16 de marzo de 2016, dejando en descanso los días sábado y domingo. 
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La información levantada fue capturada en formato Excel e importada al Software Estadístico para las 

Ciencias Sociales (SPSS, por sus siglas en inglés)  para su procesamiento, manejo y análisis estadístico. 

La información referente a la Cinta de Identificación, fue tratada descriptivamente para brindarnos las 

características de la muestra. Por su parte, los apartados de Cohesión Social, Organización Comunitaria, 

Entorno Seguro, Percepción Comunitaria y Participación Comunitaria fueron tratados cada uno como 

escalas compuestas de cinco ítems Likert con respuestas de 5) Totalmente de Acuerdo, 4) De Acuerdo, 3) 

Ni de Acuerdo ni a Desacuerdo, 2) En Desacuerdo y 1) Totalmente en Desacuerdo los cuales sus valores 

se sumaron y dividieron entre 5 para darnos una Escala Integrada por apartado. 

Lo anterior, refiere a la construcción de escalas integradas bajo las siguientes formulas: 

(ECS) Escala Cohesión Social = [(ítem C1 +ítem C2 +ítem C3 +ítem C4 +ítem C5)/5] 

(EOC) Escala Organización Comunitaria= [(ítem O1 +ítem O2 +ítem O3 +ítem O4 +ítem O5)/5] 

(EES) Escala Entorno Seguro = [(ítem E1 +ítem E2 +ítem E3 +ítem E4 +ítem E5)/5] 

(EPS) Escala Percepción de Seguridad = [(ítem S1 +ítem S2 +ítem S3 +ítem S4 +ítem S5)/5] 

(EPC) Escala Participación Comunitaria = [(ítem P1 +ítem P2 +ítem P3 +ítem P4 +ítem P5)/5] 

Finalmente, se construyó una Escala General Amplia con las escalas integradas bajo el mismo esquema de 

fórmula, es decir: 

(EGA) Escala General Amplia = [(ECS +EOC +EES +EPS +EPC)/5] 
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Resultados 

 

Para la elaboración de resultados se generaron los apartados pertinentes a los grupos encuestados, los 

que identificamos como Juárez Mágico Directo o grupo de intervención y el denominado Juárez Mágico 

Indirecto o grupo control.  

 

Características de la muestra 

En lo que refiere al grupo Juárez Mágico Directo, se aplicaron 117 encuestas en la colonia Cazadores 

Juarenses; 74 en la Paso del Norte y 48 en La Popular. De la muestra que integra dicho grupo el 35.1% de 

los encuestados fueron hombres y el 64.9% mujeres. 

En lo referente a las edades el 16.3% se encontraba entre los 16 y 25 años de edad; 15.9% entre los 26 y 

35 años: 21.3% entre los 36 y 45 años; 20.1% entre los 46 y 55 años; 15.5% entre los 56 y 65 años; y  10.9% 

con 66 años o más. 

El nivel educativo de este grupo fue en 5.0% sin educación inicial concluida; 30.5% primaria; 41.8% 

secundaria; 18.4% preparatoria y 4.2% mencionaron contar con estudios de licenciatura. Por su parte, el 

estado civil de los entrevistados se repartió en 22.9% personas que dijeron ser solteras; 43.8% casados; 

20.3% en unión libre; 4.8% divorciados y 8.2% mencionaron ser viudos. 

Respecto a las ocupaciones o empleos de los entrevistados, el 43.9% fueron amas de casa; 18.8% 

empleados2; 10.0% comerciantes; 7.5% pensionados; 4.6% estudiantes; 4.2% desempleados; 2.5% 

operador3; 1.7% en el autoempleo4;  el 0.8% profesionista y el 5.9% otras ocupaciones. 

En cuanto a la jefatura del hogar, 69.0% del grupo de intervención menciona contar con jefatura masculina 

y 31.0% con jefatura femenina. 

Con respecto a la participación en actividades colectivas, el 27.2% mencionan sí hacerlo, mientras que el 

72.8% restante señalan no involucrarse en actividad alguna. De las personas activas, el 59.4% dicen estar 

involucradas en actividades religiosas; 18.8% deportivas; 10.9% en comités vecinales; 7.8% en actividades 

políticas; 1.6% actividades artísticas y el 1.6% participan en comités de padres. 

Por su parte para el grupo control o Juárez Mágico Indirecto, se aplicaron en total 316 encuestas entorno 

a límite de cuatro manzanas del grupo de intervención (Juárez Mágico Directo).  La distribución de la 

aplicación del instrumento se realizó en 3 colonias; en la Altavista se aplicaron 106 encuestas, en la 

Francisco Villa se realizaron 106 y en la Josefa Ortiz se aplicaron 104. De la muestra levantada para este 

grupo el 33.3% de los entrevistados fueron hombres y el 66.7% mujeres. 

                                                           
2 Entiéndase empleados de nivel medio bajo en empresas de servicio o comerciales. 
3 Refiriéndose a empleados de nivel medio bajo en empresas maquiladoras, también conocidos como operadores 
de línea de producción. 
4 Personas que dicen dedicarse a una ocupación desde su hogar y a través de sus conocimientos y/o habilidades, 
como por ejemplo los que inician un taller mecánico para vehículos con ellos como técnicos. 
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En cuanto a las edades, el 14.3% estaba entre los 16 y 25 años; el 20.4% entre los 26 y 35 años; 20.4% 

entre los 36 y 45 años; 19.4% entre los 46 y 55 años; 14.6% entre los 56 y 65 años; y el 10.8% con 66 años 

y más. 

Por su parte en lo referente a la educación, el  3.2% mencionaron no contar con educación inicial 

concluida; 34.5% primaria; 35.4% secundaria; 22.8% preparatoria y el 4.1% con licenciatura. El estado civil 

en este grupo se repartió en 25.5% solteros; 47.3% casados; 15.1 unión libre; 2.9% divorciados y 9.2% 

refirieron ser personas viudas. 

En la parte de empleos, el 45.9% reportó ser ama de casa; el 18.4% empleado; 8.9% comerciante; 7.6% 

pensionado; 6.3% operador; 4.7% estudiante; 3.2% desempleado; 1.6% estar autoempleado; 0.3% 

profesionista; 0.3% servidor público y el 2.8% dice dedicarse a otras ocupaciones. 

Con lo que respecta a la jefatura de los hogares de este grupo, el 66.3% dicen ser de jefatura masculina y 

el 33.7% restante de jefatura femenina. 

Ante la interrogante de participación en actividades o acciones colectivas, el 27.0% respondieron de 

manera afirmativa y el 73% restante dicen no participar. De los involucrados en acciones colectivas el 

71.1% lo hacen en actividades religiosas; el 10.8% en deportivas; el 8.4% en comités vecinales; el 6.0% en 

comités de padres; el 1.2% en acciones políticas; el 1.2% en comités juveniles y el 1.2% definen otras 

actividades. 

 

Escalas 

Considerando la construcción de los ítems y de los indicadores, los valores cercanos a 5 son positivos en 
las escalas y los valores cercanos a 1 son negativas. Ejemplificando, cuando la media de la Escala Cohesión 
Social está cercana a 5 refiere un mayor grado de integración y confianza de los encuestados con la gente 
de su comunidad; contrario a una media cercana a 1 la cual refiere a un menor grado de integración y 
confianza. 
 
En lo referente a las Escalas Integradas para el caso del grupo de intervención (Juárez Mágico Directo), la 

media en la Escala Cohesión Social es de 3.54 (²= 0.71); la Escala de Organización Comunitaria presentó 

una media de 2.49 (²= 0.59); la Escala Entorno Seguro  una media de 2.83 (²= 0.71); la Escala Percepción 

de Seguridad una media de 3.15 (²= 0.82); la Escala de Participación Comunitaria una media de 2.29 (²= 

0.69); y finalmente en la Escala General Amplia se presentó una media de 2.86 (²= 0.42). 
 

En el grupo de control (Juárez Mágico Indirecto), la Escala Cohesión Social mostró una media de 3.43 (²= 

0.72); la Escala Organización Comunitaria mostró una media de 2.47 (²= 0.66); la Escala Entorno Seguro 

una media de 2.92 (²= 0.81); la Escala Percepción de Seguridad una media de 3.18 (²= 0.92); la Escala 

Participación Comunitaria una media de 2.16 (²= 0.72); y la Escala General Amplia una media de 2.83 

(²= 0.51). 
 

A través de la prueba ANOVA se observa una diferencia significativa entre el grupo de intervención (Juárez 

Mágico Directo) y el grupo control (Juárez Mágico Indirecto) en la Escala Participación Comunitaria 

(F=4.862, Sig.=0.028). (Ver Anexo: C1) 
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Ante los resultados antes mencionados, se procedió a realizar la comparación de medias a través de la 

prueba T independiente, la cual muestra sólo diferencias significativas en la medias que refieren a la Escala 

Participación Comunitaria (t=2.218, df.=523.266, Sig.=0.27). (Ver Anexo: C2) 
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Conclusiones 

 

A nivel de línea base, es posible realizar un ejercicio de evaluación de impacto de la estrategia CPTED 

que esté más allá de los indicadores de incidencia delictiva en las comunidades intervenidas. Sin 

embargo, éste requiere del desarrollo de un proceso metodológico y del establecimiento de un grupo 

control que permitan medir los efectos en la comunidad a partir de la intervención; esto es, medir los 

cambios a través de los indicadores de Entorno Seguro, Percepción de Seguridad, Cohesión Social, 

Organización Comunitaria y Participación Comunitaria. 

Elaborar una línea base para el proyecto Juárez Mágico, permite observar que el grupo control (Juárez 

Mágico Indirecto) y el grupo de intervención (Juárez Mágico Directo) presentan similitudes suficientes 

para esperar que en el desarrollo del proyecto se realicen cambios en los indicadores propuestos. Los 

resultados de la línea base, permiten identificar que  ambos grupos comparten similitudes en 4 de 5 los 

indicadores: entorno seguro, percepción de seguridad, cohesión social y organización comunitaria. 

Por su parte, el único indicador que muestra una diferencia significativa es el de participación 

comunitaria. En este sentido, el grupo de Juárez Mágico Directo está por encima en la escala, lo que 

refiere que la comunidad de dicha zona es más participativa, frente a la comunidad de la zona de Juárez 

Mágico Indirecto; En este sentido, es sugerente aprovechar que la participación sea mayor en la zona de 

intervención y del hecho de que es transversal a los demás para aumentar el impacto en general.  

Finalmente, en la escala general amplia que integra los cinco indicadores se puede observar que en lo 

general no existen diferencias entre los grupos, lo que valida la selección de las colonias entorno al área 

de intervención social como un grupo de control. Asimismo, permitirá verificar si se da un desplazamiento 

del delito de oportunidad a nivel del espacio inmediato próximo (Ver anexo: G1). 
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Discusión 
 

Los indicadores de impacto que se crearon fueron observados a través del método cuantitativo de 

encuesta para la línea base reportada; haciendo necesario para futuras mediciones intermedias la 

repetición del monitoreo cuantitativo, así como el requerimiento de una metodología cualitativa que nos 

permita entender los efectos generados y la forma que toman en la dinámica social de la comunidad 

intervenida. 

Adicionalmente, cabe también la posibilidad de que conforme se desarrolle la implementación de la 

estrategia CPTED en la zona de intervención se encuentren nuevos indicadores, o en su caso se amplíen 

los criterios que involucró el instrumento cuantitativo. 

La posibilidad de encontrarnos con nuevos indicadores, resultado de la implementación, pudieran ser 

incluidos en el instrumento cuantitativo, registrados y ampliados a través de metodologías cualitativas; lo 

que nos refiere que la evaluación de impacto de Juárez Mágico desde la estrategia CPTED no es un 

proceso acotado y predefinido, dado que puede ser ampliado partiendo de los indicadores propuestos 

de entorno seguro, percepción de seguridad, cohesión social, organización comunitaria y participación 

comunitaria. 
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Anexos 
 

Anexo: A1, Instrumento de Encuesta 
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Anexo: M1, Levantamiento 

 
 
 
 

Cuadro: C1, Resultados de Prueba ANOVA 
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Cuadro: C2, Resultados de Prueba T Independiente 

 

 

Gráfico: G1, Resultados promedios de escalas 
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Indicadores de Impacto Juárez Mágico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modelo de Indicadores 
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Cohesión Social 

Indicador, Conceptos y Escala 

 

 

Cohesión Social 

Indicador, Ítems 
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Organización Comunitaria 

Indicador, Conceptos y Escala 

 

 

Organización Comunitaria 

Indicador, Ítems 
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Entorno Seguro 

Indicador, Conceptos y Escala 

 

Entorno Seguro 

Indicador, Ítems 
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Percepción de Seguridad 

Indicador, Conceptos y Escala 

 

 

Percepción de Seguridad 

Indicador, Ítems 
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Participación Comunitaria 

Indicador, Conceptos y Escala 

 

Participación Comunitaria 

Indicador, Ítems 
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Instrumento 

 

 

Propuesta Metodológica 

 

 

 

Propuesta Metodológica
La medición de impacto pretende dos tiempos frente a dos grupos comparativos:

Tiempos:

Pretest. Momento previo a la intervención en la comunidad, funcionando como 

diagnóstico inicial.

Postest. Momento secundario a la intervención en la comunidad, funcionando 

como medición de cambios con respecto al diagnóstico inicial.

Grupos Comparativos:

Juárez Mágico Directo. Comunidad foco de la intervención comunitaria.

Juárez Mágico Indirecto. Área entorno a la comunidad de intervención.
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Comparativamente se espera que 

en el Pos-Test presente mejores 

indicadores que el Pre-Test, a su 

vez que los indicadores de Juárez 

Mágico Directo en su Pos-test estén 

por encima del Juárez Mágico 

Indirecto.
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Muestra y Muestreo 

 

 

Resultados de Indicadores de Impacto 

Juárez Mágico 
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Resultados 

Características de la Muestra 
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